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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, donde la apoderada judicial 

de la parte demandante Dra. JOHANNA PRADA DIAZ, presentó terminación del proceso 

por pago total de la obligación, previa entrega de títulos.  Sírvase proveer.  Soledad, 02 de 

mayo de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

dos (2) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver lo 

concerniente al informe secretaria., el Despacho,  

 

C O N S I D E R A: 

 

En el caso sub-lite, el apoderado judicial de la parte la demandante 

Dra. JOHANNA PRADA DIAZ, solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, previa entrega de títulos valores por 

valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS ML ($5.367.252), el 

proceso no se encuentra en la etapa procesal oportuna para 

pretender entrega de dineros, esto, en atención a que en tal trámite 

solo se ha librado mandamiento de pago y se comunicaron las 

medidas decretadas, mientras que, la entrega de dineros de 

acuerdo al artículo 447 del C.G.P. solo es procedente “una vez 
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ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las 

costas”. 

 

Por lo anterior, este despacho no accederá a lo solicitado y así lo 

indicará en la parte resolutiva de este proveído. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la entrega de títulos a favor de la 

apoderada judicial de la parte la demandante Dra. JOHANNA 

PRADA DIAZ y en consecuencia no dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

Juez 

Elaboró: Jferrers 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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